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INTRODUCCIÓN 

 

 

El Sistema de Gestión, creado en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, que integra 

los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, es el conjunto 

de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e información, 

cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la 

consecución de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo 

de los derechos de los ciudadanos en el marco de la legalidad y la integridad. 

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, versión 2, establecido 

mediante el Decreto 1499 de 2017 emitido por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, resulta de la integración del Sistema de Gestión y el Sistema de 

Control Interno. Está compuesto por 7 dimensiones y 16 políticas, las cuales deben 

ser implementadas por las entidades del orden nacional y territorial y su monitoreo 

se realiza a través del Formulario Único de Avances en la Gestión-FURAG de 

manera periódica. 
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OBJETIVO 

Con la adopción e implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

MIPG, en la alcaldía de Quibdó, se busca, que los procesos de la entidad se 

articulen, conforme a los lineamientos expedidos por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública –DAFP-, a través de la normatividad 

establecida. 

 

ALCANCE 

Se busca empoderar a todos los funcionarios públicos de la Entidad del MIPG 

conforme a la realización programada y conocimiento de todas las actividades y 

acciones desarrolladas por la Administración Municipal, tendientes a la 

implementación del Modelo. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

Constitución Nacional 

Ley 87 de 1993 

Decreto 1499 de 2017 

Ley 1753 de 2015, art. 133 

Manual Operativo de MIPG 
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA ENTIDAD 

 

Con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública, se realizaron 

en la entidad las acciones para la implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, empezando con la suscripción del Plan de Acción Técnico, 

validado por el DAFP, en la cual se suscribieron los compromisos por parte de la 

entidad para llevar a cabo el proceso. 

 

Se establecieron los responsables de dirigir la implementación del Modelo, 

responsabilidad esta que recayó en cabeza de la Secretaria de Planeación y la 

Oficina de Oficina de Control Interno y el apoyo permanente del grupo de 

Estratégico. 

 

Posteriormente se adoptó el MIPG, a través de la Resolución 0555 del 20 de marzo 

de 2018. 

Mediante Resolución 0053 se creó el comité Institucional de Gestión y Desempeño 

en la Entidad, dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1499 de 2017, 

integrado por el Alcalde, quien lo preside, el Secretario de Planeación, quien 

ejercerá la secretaria técnica, secretario de hacienda, secretario general, jefe de la 

oficina jurídica y jefe de la oficina de control interno (invitado permanente, con voz, 

pero sin voto), el Comité, tiene como función orientar la implementación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión y sustituye además los comités que tengan 

relación con el Modelo y que sean obligatorios por mandato legal.  
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Mediante Resolución 0554 de la misma fecha, se actualizó el Comité Institucional 

de Coordinación de Control Interno en la Alcaldía de Quibdó, como órgano asesor 

e instancia decisoria en los asuntos de control interno. 

 

Una vez cumplido los pasos anteriores se realizaron los autodiagnósticos de las 16 

políticas del Modelo, lideradas por el Equipo Estratégico, con el propósito de 

conocer, a través de él autoexamen, el estado actual de los procesos que dirigen 

cada uno de los responsables de las Políticas. 

 

En la realización de los Autodiagnósticos, se obtuvieron los siguientes resultados:  

N° Autodiagnostico de las Políticas Puntaje 

1 Talento Humano 55.8 

2 Integridad 26.0 

3 Gestión Politica, Direccionamiento y Planeación 70.6 

4 Plan Anticorrupción 65.0 

5 Gestión Presupuestal 91.9 

6 Gobierno Digital 39.5 

7 Defensa Jurídica  65.8 

8 Servicio al ciudadano 71.3 

9 Gestión de Tramites 45.8 

10 Participación Ciudadana en la Gestión Publica 23.5 

11 Rendición de Cuentas 89.1 

12 Seguimiento, Evaluación y Desempeño 96.7 
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13 Gestión Documental 35.7 

14 Transparencia y Acceso a la Información 64.5 

15 Control Interno 66.1 
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Conforme con la información anterior, se evidencian que las políticas que presentan 

rezago en la implementación son las siguientes: 

 Integridad con 26.0 

 Gobierno Digital con 39.5 

 Gestión de Trámites y Servicios con 45.8 

 Participación ciudadana con 23.5 

 Gestión documental con 35.7 

 

Como se puede evidenciar los autodiagnósticos enunciados presentan resultado 

inferior al 50%, por lo que se requiere plantear en estas políticas, principalmente 

actividades de mejora, efectivas que permitan que en la próxima autoevaluación que 

se realice, se evidencie que las actividades fueron acertadas en los planes de acción 

y de igual manera, se requiere implementar acciones efectivas de gestión claras, 

comprensibles y medibles para todas las políticas que presentan calificación por 

debajo del 70 sobre 100.  
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Se requiere Igualmente, además determinar el recurso humano desde cada una de 

las áreas, financieros, técnicos, de infraestructura, y los que se requieran para su 

ejecución y fechas de cumplimiento. 

La gran apuesta de Control Interno, como el sistema articular con MIPG, es poder 

contar con un sistema de información del desempeño de las entidades que permita 

conocer los mejores desempeños institucionales y a través de ellos identificar 

prácticas de gestión sobre las cuales se puedan referenciar las entidades, para que 

el modelo a través de su medición se constituya en una fuente de conocimiento, 

aprendizaje continuo e innovación. 

Para determinar el desempeño general de la Entidad, en cada una de sus 

dimensiones y políticas que componen MIPG, y a partir de los resultados, definir las 

adecuaciones y ajustes requeridos para lograr un mejor desempeño institucional, es 

importante además de los autodiagnósticos realizados, tener en cuenta el resultado 

obtenido por la entidad en el Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión 

FURAG. 

Conforme al Resultado del FURAG en la medición anterior, la alcaldía de Quibdó, 

obtuvo el siguiente resultado: 

Resultados Generales del Índice de Desempeño Institucional según el FURAG 

Puntaje 55.3 Quintil 1 
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Dimensión de Talento Humano  51.2 1 

Politica de Integridad 56.2 1 

 

Dimensión de direccionamiento Estratégico y Planeación 51.0 1 

Politica de Planeación Institucional 50.0 1 

 

Dimensión de Gestión con valores para el Resultados  56.7 1 

Politica de Fortalecimiento Institucional y Simplificación de 

Procesos 

57.2 1 

Politica de Gobierno Digital 55.5 1 

Politica de Seguridad Digital 55.4 2 

Politica de Participación Ciudadana en la Gestión Publica 59.4 1 

Politica de Racionalización de Tramites 56.3 2 

Politica de Servicio al Ciudadano 51.3 1 

 

Dimensión de Gestión con valores para el Resultados  54.4 1 

Politica de Seguimiento y Evaluación de Desempeño 

Institucional 

54.8 1 

 

     Dimensión de Información y Comunicación  56.4 1 

Politica de Gestión Documental 57.7 1 

Politica de Transparencia y Acceso a la Información y 

Lucha contra la corrupción 

55.9 1 
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Dimensión  Calificación Quintil 

Dimensión de Gestión del conocimiento y la Innovación 

 

57.5 2 

 

Dimensión  Calificación Quintil 

Dimensión de Control Interno  56.5 1 

Componente de Ambiente de Control 58.3 2 

Componente de Gestión del Riesgo 50.3 1 

Componente de Actividades de Control 53.5 1 

Componente de Información y Comunicación 57.1 1 

Componente de Actividades de Monitoreo 58.8 2 

 

Conforme a la calificación alcanzada por la Entidad en el Desempeño Institucional 

de 55.3, del FURAG, ubica a la alcaldía de Quibdó en el Quintil 1, con un desempeño 

bajo, en todas las políticas y dimensiones (1 y 2), concordante en gran parte con los 

resultados reflejados en los autodiagnósticos aplicados a través del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), lo que llevó a la construcción de los 

planes de Acción, formulados por los líderes de los procesos, priorizando en la 

realización de actividades sobre aquellas que obtuvieron un menor puntaje y realizar 

el seguimiento a través de la oficina de control interno, para verificar su 

cumplimiento, mediante las pruebas aportadas. 
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Vale la pena resaltar durante el periodo de implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión en la Alcaldía de Quibdó, el apoyo permanente de la función 

Pública, a través de sus asesores, cumpliendo con los parámetros y lineamientos 

del MIPG, como el Plan de Acción Técnico de acuerdo al cronograma establecido, 

la realización de todos los autodiagnósticos, implementación de los planes de 

acción, se solicitaron capacitaciones y apoyos al DAFP. 

Se destaca también la realización de la política de Seguridad y Privacidad de la 

Información, La Politica de Sostenibilidad Ambiental, la Politica de Comunicaciones, 

la Politica para el tratamiento de datos personales, entre otras, se requiere la puesta 

en marcha e implementación de las anteriores; Así mismo se encuentra en 

construcción la Politica de Administración del Riesgo y la de Talento Humano, entre 

otras.  

Entre las conclusiones del presente informe se destacan las siguientes: 

Implementación al 100% del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, dando 

cumplimiento a los compromisos y tareas propuestas para su ejecución. 

Conformación de equipos de trabajo de seguimiento de las tareas dejadas. 

Se realizaron los autodiagnósticos y planes de acción. 

Se solicitaron y llevaron a cabo las capacitaciones de apoyo desde cada uno de los 

componentes con más dificultad en la entidad, de acuerdo a los resultados 

arrojados. 
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En consideración a lo anterior, es menester tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones:  

Dar cumplimiento a las actividades propuestas en los Planes de Acción y a medida 

que estas se vayan cumpliendo, incluir otras actividades que hayan obtenido puntaje 

bajo. 

Que los seguimientos y evaluaciones de las actividades se realicen desde cada 

líder, antes de ser evaluadas por la oficina de control interno. 

Realizar las reuniones del comité de Gestión y Desempeño de acuerdo a lo 

establecido en la norma. 

Socializar las políticas en los comités de Gestión y Desempeño, antes de que se 

publiquen en la página de la entidad. 

Dar a conocer a todos los funcionarios de la Entidad la importancia del Modelo, 

realizando capacitaciones en torno al mismo. 
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